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PROCESO CAS N.º 065-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL.07-ARH 

CONTRATAR A UN(A) (01) PROFESIONAL EN GESTIÓN DE RECURSOS 

HUMANOS 

RESULTADO DE LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS 

 

N.º APELLIDOS Y NOMBRES OBSERVACIÓN CONDICIÓN 

1 FLOR MANCILLA, MANUEL FELIX  --- APTO 

2 FLORES NAVARRETE, ENRIQUE GIANFRANK --- APTO 

3 LOPEZ MONTOYA, MANUEL --- APTO 

4 AGUILAR DE LA CRUZ, JOSUE ESTEBAN (1) NO APTO 

5 ARANGO CAMPOS, LUIS IGNACIO (2) NO APTO 

6 ARAUJO OSCO, MAGALLY (3) NO APTO 

7 CASAVILCA SEBASTIAN, LETTY YESENIA (4) NO APTO 

8 CÓRDOVA LIÑAN, LIZ YAQUELIN (5) NO APTO 

9 CRUZ CONDOR, ZULEMA NATALY (6) NO APTO 

10 GALLO CASTILLO, ROSA JACKELINE (7) NO APTO 

11 MORENO CAMPOMANES, JOHN ROBERT (8) NO APTO 

12 MORI ANACLETO, JULIO ENRIQUE (9) NO APTO 

13 REQUENA RUIZ, SANDRA DALILA (10) NO APTO 

14 RIVEROS CABRERA, VIUHNNI KRUPSKAYA (11) NO APTO 

15 VASQUEZ VEGA, ROBERT JONNAL (12) NO APTO 

OBSERVACIONES: 
 

(1) No cumple con la formación académica solicitada en las bases del concurso. 

(2) No cumple con la experiencia específica de acuerdo a lo solicitado en las bases del concurso. 

(3) No envió los anexos N.° 03 y 05 documentos solicitados en las bases del concurso y no cumple con la experiencia específica en el sector público.  

(4) No envió los anexos N.° 03 y 05 documentos solicitados en las bases del concurso y no cumple con la experiencia específica en el sector público. 

(5) No envió el archivo de postulación en un solo PDF de acuerdo a lo señalado en las bases del concurso. 

(6) No envió los anexos N.° 03 y 05 documentos solicitados en las bases del concurso, no cumple con la experiencia específica en el sector público y no envió el 

archivo en un solo PDF. 

(7) No cumple con la experiencia específica en el área de recursos humanos de acuerdo a lo solicitado en las bases del concurso y  no registra huella dactilar en 

el Anexo N.° 05 

(8) No envió el anexo N.° 05 documento solicitado en las bases del concurso. 

(9) No envió los anexos N.° 03 y 05 documentos solicitados en las bases del concurso, no cumple con la experiencia específica en el sector público y no envió el 

archivo en un solo PDF. 

(10) Envió postulación fuera de fecha según el cronograma del concurso, no envió los anexos N.° 03 y 05 documentos solicitados en las bases del concurso y no 

cumple con la experiencia específica en el sector público.  

(11) Envió postulación fuera de fecha según el cronograma del concurso y no cumple con la capacitación solicitada en las bases del  concurso. 

(12) Envió postulación fuera de fecha según el cronograma del concurso, no envió los anexos N.° 03 y 05 documentos solicitados en las bases del concurso y no 

cumple con la experiencia específica en el sector público. 

La(s) persona(s) que obtuvieron condición de APTO, deberán enviar su hoja de vida documentada y 

escaneada al correo de Selección de la UGEL.07, la misma que deberá sustentar lo declarado en el 

anexo 03, asimismo, deberá considerar las formalidades establecidas en el numeral IX, de las 

bases del proceso de selección CAS respecto a la presentación de la hoja de vida 

documentada. 
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➢ Fecha: viernes, 25 de julio de 2025 

➢ Correo: seleccion.cas@ugel07.gob.pe 

➢ Asunto: Evaluación curricular – CAS N.º xyz – Nombres y Apellidos. 

NOTA: Los postulantes que no envíen su hoja de vida documentada de acuerdo a las formalidades 

establecidas en las bases del proceso de selección CAS y dentro de las fechas establecidas; 

quedarán como No Aptos en el proceso de selección.                                      

                                                    

                                        

  ÁREA DE RECURSOS HUMANOS 

   San Borja, 24 de julio de 2025 

 


